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EXTRACTO

Segundo Juzgado Letras de Punta Arenas, juicio ejecutivo Rol C 2311-2023, 
“Banco Chile con Cortés”, se ordenó notificar por avisos: DEMANDA: EN 
LO PRINCIPAL: Banco de Chile presenta demanda ejecutiva contra Gabriel 
Alejandro Cortés Labarca, prevencionista de riesgo, RUN 17.055.428-0, 
fundado en que suscribió en favor del Banco demandante Pagaré a plazo 
línea de crédito en cuenta corriente N°12901577606, el 3 de diciembre de 
2019, por $10.650.000, capital no reajustable que no devengaría intereses 
hasta la fecha de vencimiento; obligación, que se obligó a pagar el 31 de 
julio de 2023. En caso de mora o simple retardo el deudor se obligó a pagar 
intereses penales a contar del día siguiente de producido ese evento y hasta 
su pago total a una tasa igual a la máxima permitida estipular para este tipo 
de operaciones de crédito de dinero vigente al tiempo de la mora o simple 
retardo. Se estableció que todas las obligaciones del título serán solidarias 
e indivisibles, liberando de la obligación de protesto del Pagaré, fijando do-
micilio en Punta Arenas y prorrogando la competencia a sus tribunales de 
justicia. Deudor no ha dado cumplimiento a sus obligaciones, por lo que ve-
nimos se hace exigible el total de lo adeudado, ascendente a $10.650.000 
correspondiente al saldo del capital, más los intereses pactados, hasta el 
pago efectivo. Mediante escritura pública de 20 de marzo de 2020, exten-
dida en la notaría de esta jurisdicción, de Laura Iturrizagastegui Loncharic, 
suplente del titular Igor Trincado Urra, el demandado constituyó hipoteca so-
bre el inmueble de su dominio, ubicado en calle José Robert N°240, a objeto 
de garantizar el cumplimiento íntegro y oportuno de cualesquiera obligación 
que le adeude al Banco actualmente o le adeudare en el futuro, en moneda 
nacional o extranjera; en cuya virtud se ejerce conjuntamente con la acción 
personal emanada del pagaré, la acción hipotecaria emanada de la garan-
tía real antedicha, para todos los efectos legales. Apareciendo la firma del 
suscriptor autorizada ante Notario, y siendo la deuda derivada del pagaré lí-
quida y actualmente exigible, se interpone demanda en juicio ejecutivo para 
obtener el pago de la obligación, y demás sumas demandadas, conforme 
lo que disponen los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil. POR TANTO, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 434 N°4 
del Código de Procedimiento Civil; RUEGO A US. Tener por interpuesta de-
manda ejecutiva contra Gabriel Alejandro Cortés Labarca, ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la cantidad 
en capital de $10.650.000 (diez millones seiscientos cincuenta mil pesos), 
más los intereses penales máximos convencionales pactados, vigentes y 
calculados desde la mora y hasta el día del pago efectivo, y ordenar se siga 
adelante esta ejecución hasta hacer a mi parte entero y cumplido pago de 
la suma demandada, o la suma que en definitiva SS. estime en derecho, 
con expresa condenación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala bienes para 
embargo y depositario. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos con 
citación. TERCER OTROSÍ: Personería. CUARTO OTROSÍ: Se tenga pre-
sente. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder.
RESOLUCIÓN: 5 diciembre 2023: A LO PRINCIPAL, despáchese. AL PRI-
MER OTROSI, téngase presente bienes designados y depositario. AL SE-
GUNDO OTROSI, ténganse por acompañado el documento, guárdese en 
custodia el pagaré. AL TERCER OTROSI, téngase presente la personería y 
por acompañado mandato judicial en formato digital. AL CUARTO OTROSI: 
Téngase presente. AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y 
poder y el correo electrónico señalado.
MANDAMIENTO: De 5 diciembre 2023: Un Ministro de Fe requerirá de pago 
a Gabriel Alejandro Cortés Labarca, para que en el acto de su intimación pa-
gue la suma de $10.650.000 más intereses y costas. No verificado el pago 
trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, 
los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo 
su responsabilidad legal. En especial el inmueble hipotecado a favor del 
demandante, ubicado en esta ciudad, en calle José Robert N°240, inscrito 
a nombre del demandado a fojas 974 N°1.420, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de esta comuna, año 2020.
RESOLUCION: 16 septiembre 2024: atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado 
Gabriel Alejandro Cortés Labarca, cédula de identidad N°17.055.428-0, es 
difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquesele mediante tres avisos extractados publi-
cados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
facultándose para que se efectúe en extracto redactado por la Srta. Secre-
taria Subrogante del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la 
última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en 
las dependencias del Tribunal ubicado en Avenida Independencia N°617 
segundo piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en rebeldía.
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Kast emplaza a Boric 
por caso Fundaciones:

“Que de la cara”

En entrevista con TVN

Lo anterior, por la presunta vinculación con la ex primera  ●
dama Irina Karamanos y luego que se revelara que la 
fundación recibió una suma de $1.683 millones de parte de 
la Gobernación Metropolitana.

Kast abordó el caso en entrevista con el programa Estado Nacional de TVN.

El ex candidato pre-
sidencial del Partido 
Republicano, José 
Antonio Kast, empla-

zó al Presidente Gabriel Boric 
a que aclare las presuntas irre-
gularidades que involucran a 
la fundación Procultura, en el 
marco del denominado caso 
Convenios.

Lo anterior, luego de que 
se revelara que la ex prime-
ra dama Irina Karamanos 
habría realizado abonos sos-
pechosos, y que además la 
fundación habría recibido 
una suma de $1.683 millones 
de parte de la Gobernación 
Metropolitana para programas 
de salud mental.

Kast abordó el caso en en-
trevista con el programa Estado 
Nacional de TVN, luego de ser 
consultado sobre la polémica que 
involucra al ex ministro Andrés 
Chadwick y el caso Audio. “Yo 
lo habría transparentado, pero lo 
mismo se le pide al Presidente 
de la República. Si en el caso 
de Procultura, nosotros lo que 
hemos dicho en estos días es 
que el Presidente dé la cara. Si 
su ex pareja estaba contratada 
por Procultura”, señaló el líder 
republicano. 

Puntualizó que “se ha jugado 
con la salud mental de las perso-
nas a través de Procultura. Ahí 
está Claudio Orrego que le en-
trega 1.600 millones a Alberto 
Larraín”. Junto con esto, Kast 
calificó la situación como “una 
vergüenza”, asegurando que “la 
plata que manejan los goberna-
dores, es muy alto el fondo y lo 
han mal utilizado”. 

“Aquí hay tres gobernado-
res que están, entre comillas, 
bien evaluados, son es Orrego, 
Mundaca y Flies, (y están) todos 

callados”, cerró. ¿Encontraste 
algún error? Avís

Blindaje
Recordar que el Presidente 

Gabriel Boric volvió a ser re-
querido por el caso Convenios 
luego de que El Mostrador y 
Radio Biobío reveleran pre-
suntos abonos, de proyectos ya 
adjudicados, por parte de la ex-
primera dama, Irina Karamanos, 
hacia la Fundación ProCultura 
en el marco de la campaña pre-
sidencial de 2021 y mientras era 
pareja del Jefe de Estado.

En conversación con Radio 
FM Quiero, medio local de 
Antofagasta, el Mandatario 
dijo confiar plenamente en 
Karamanos quién, cabe seña-
lar, durante la madrugada y 
por medio de un comunicado, 
negó haber abonado monto al-
guno a la fundación y declaró 
su disposición a colaborar con 
la justicia, bajo cualquier tipo 
de investigación.

El Presidente descartó así la 
existencia de un financiamiento 
irregular de la política y apun-
tó contra la oposición: “Cuando 
alguien se siente pillado, trata 
de empatar las situaciones para 
que queden todos en el mis-
mo barro”.

Bajo una similar bajada co-
municacional, la ministra del 
Interior, Carolina Tohá, reiteró 
que Karamanos “respondió ca-
tegóricamente y el Presidente 
aun más categóricamente ha 
dicho: todo lo que se debe in-
vestigar, que se investigue, sin 
tapujos, sin frenos de ningún 
tipo, sin ningún tipo de presión. 
Esa es la respuesta del Gobierno 
de Chile”.

La vocera de Gobierno, 
Camila Vallejo, además, abor-

dó los presuntos vínculos del 
Mandatario con el fundador de 
ProCultura, debido a mensajes 
donde éste último mencionaba 
al Jefe de Estado: “Más allá de 
si lo conocía o no lo conocía, lo 
que conocemos hasta el momen-
to es sólo un chat. E insistimos, 
si esto se determina por par-
te del Ministerio Público que 
amerita una investigación, tie-
ne que hacerse, pero el resto, 
son especulaciones”.

Vallejo también hizo hincapié 
en que existen tres fuentes for-
males a tener en cuenta: “Uno, 
el propio desmentido que hizo 
ella (Irina Karamanos) indican-
do categóricamente que nada de 
eso era cierto”.

“En segundo lugar, de la 
propia Fiscalía, señalando que 
es una investigación que no se 
ha pausado, que sigue su curso, 
sobre lo cual entiendo no se van 
a referir, porque tiene un carác-
ter de reserva. Y el director de 
la PDI que es una tercera fuente 
de información, sobre el desco-
nocimiento de que aquí haya 
habido una solicitud de audien-
cia”, añadió.

Lo último, dado a que en el 
informe revelado por medios de 
prensa, se consignaba que desde la 
PDI entregaron recomendaciones 
al Ministerio Público para citar a 
declarar a Karamanos como im-
putada. Sin embargo, el director 
de la PDI, Eduardo Cerna, des-
cartó estos antecedentes.

“No puedo hacerme cargo de 
aseveraciones que, al menos de 
lo que tengo conocimiento de la 
institución, no hemos hecho nin-
guna recomendación, menos en 
los informes periciales que so-
lamente dan cuenta de hechos 
concretos, no de interpretacio-
nes”, explicó.
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